
Incidente de levantamiento de embargo y secuestro

Guillermo Zarama <guillermo1655zarama@gmail.com>
Vie 05/11/2021 15:16
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Familia - Cauca - Patia <jprfampat@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (22 MB)
INCIDENTE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO.pdf;

Buen día 

Por medio del presente me permito adjuntar incidente de levantamiento de embargo y secuestro
dentro de cesación de efectos civiles de matrimonio catolico y liquidación de sociedad patrimonial No.
2021 - 00044 que cursa en su Despacho y que tiene como demandante a la señora YORLADI GOMEZ
FERNANDEZ y demandado el señor JHON FREDY ROSERO

Sin otro particular, anexó escrito con sus respectivas pruebas en 27 folios 

atentamente 

GUILLERMO ZARAMA SANTACRUZ 

--  
GUILLERMO E. ZARAMA S.
Abogado T.P. No. 33445 C.S. de la J.
Celular 3233395909
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Bordo – Patía (Cauca), Noviembre del año 2021  

 

Señora:  

JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DEL BORDO (CAUCA)  

E. S. D. 

 

Proceso radicado No.: 19-532-31-84-001-2021-00044-

00 

Ref.: incidente de levantamiento de embargo y secuestro 

de posesión material  

 

GUILLERMO E. ZARAMA SANTACRUZ, persona mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 15.810.344 de La Unión (N), abogado en ejercicio, 

portador de tarjeta profesional No. 33.445 del C.S. de la J, actuando en calidad de 

apoderado de la señora ABIGAIL GRIJALBA NAVIA, persona mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 34676418, vecina y residente en el 

Municipio de Florencia (Cauca), según poder a mi conferido a usted muy 

respetuosamente y con fundamento en el numeral 8 del artículo 597 del Código 

General del Proceso, en la oportunidad legal pertinente, me permito presentar 

incidente de levantamiento de embargado y secuestro de acuerdo con lo 

preceptuado en los artículos 127, 128 y 129 del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes, acorde a los siguientes supuestos fácticos y jurídicos:  

I. HECHOS 

PRIMERO: Mi mandante, la señora ABIGAIL GRIJALBA NAVIA, es la titular del 

derecho de dominio de los inmuebles embargados y secuestrados dentro del 

proceso que cursa en su Despacho por cesación de efectos civiles de matrimonio 

católico y liquidación de sociedad conyugal, se cursa en contra del señor JHON 

FREDY ROSERO bajo radicado No. 2021 -00044-00 

SEGUNDO: Mi mandante es la titular del dominio y poseedora material de los 

inmuebles embargados y secuestrados dentro del proceso anteriormente 

referenciado; dicha posesión ha sido ejercida desde mucho antes de que se 

realizara la diligencia de secuestro, por tanto, está legitimada para la proposición 

del presente incidente.  

TERCERO: A través de despacho comisorio remitido por el Despacho al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Florencia Cauca y posterior comisión de este a la Alcaldía 

de Florencia, se llevó a cabo el secuestro de la posesión material de dos inmuebles 

que supuestamente se encontraban en posesión material del señor Jhon Fredy 

Rosero y que en escrito de demanda se distinguieron de la siguiente forma  
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 Lote de terreno, ubicado en el barrio El Manantial, con una extensión de seis 

(06) metros de frente doce (12) metros de fondo, ubicado en el barrio El 

Manantial del Municipio de Florencia – Cauca, cuyos linderos informados 

en la demanda son “POR EL FRENTE, con extensión en 6 metros colinda 

con calle peatonal, POR EL COSTADO DERECHO, en una extensión de 6 

metros, colinda con la propiedad de la señora LUZ ELENA MUÑOZ, continua 

en 6 metros, colinda con la propiedad del señor ARGENTINO MARTINEZ 

ORDOÑEZ, POR EL RESPALDO, en una extensión de 6 metros con predios 

de propiedad de GEOVANNY FUENTES y POR EL COSTADO IZQUIERDO en 

una extensión de 12 metros, colinda con propiedades de ELVIA BOLAÑOS 

DE LUNA.  

 LOCAL COMERCIAL, ubicado en el primer piso del inmueble. El cual está 

situado en la Calle 4ª con la calle 5ª # 3 – 03, es quina del Barrio la Cadena, 

del Municipio de Florencia Cauca, denominado FERRO VARIEDADES DON 

MAX, cuyos linderos informados en demanda son: POR EL FRENTE: en una 

extensión de 12 metros, colinda con la calle vía principal del municipio de 

Florencia Cauca: POR EL LADO DERECHO en una extensión de 10 metros 

colinda con la calle 5 del municipio de Florencia Cauca, forma ángulo, recto, 

POR EL RESPALDO en una extensible de 8 metros, colinda con propiedades 

de la señora ELSY ABIGAIL GRIJALBA se gira ángulo recto en una extensión 

de 5 metros, colinde con propiedades de la señora ELSY ABIGAIL GRIJALBA 

se gira en ángulo recto en una extensión de 4 metros, POR EL LADO 

IZQUIERDO, en una extensión de 5 metros, colinda con propiedad de la 

señora MISAIDA FERNANDEZ.  

CUARTO: Debe realizarse la aclaración, de que los linderos de la diligencia de 

secuestro bajo Acta No. 002, no corresponden a lo establecidos en escritura pública 

No. 158 de 26 de junio del año 2021 otorgada en Notaria Única del Círculo de 

Mercaderes Cauca y bajo Número de Matrícula Inmobiliaria 128 - 19374 en 

anotación No. 3 de fecha 29 de junio del año 2021.  

Los linderos del título escriturario, sin los siguientes:  

 Lote de terreno denominado Lote No. 13, urbanización El Manantial, 

ubicado en el área urbana, del municipio de Florencia, Departamento del 

Cauca, con una área de 72 metros cuadrados, con código catastral No. 01 – 

000000 – 0031 – 0010-00000000, inmueble comprendido por los siguientes 

linderos OCCIDENTE: con vía interna de la urbanización, en una extensión 

de 6 metros, ORIENTE: con la carretera Florencia – San Pablo, en una 

extensión de 6 metros, SUR: con propiedad de Dagoberto Bolaños Ortega, 

en una extensión de 12 metros, NORTE: con propiedad de Dago Solarte 

Cerón, en una extensión de 12 metros.  

QUINTO: Debe realizarse la aclaración, de que los linderos de la diligencia de 

secuestro bajo Acta No. 003 no corresponden a lo establecido en escritura pública 
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No. 225 de 9 de agosto del año 2021 otorgada en Notaria Única del Circulo de 

Mercaderes Cauca y bajo número de matrícula inmobiliaria 128 – 18192, en 

anotación No. 3 de 9 de agosto del año 2021.  

Los linderos del título escriturario, sin los siguientes:  

 Casa lote ubicado en el Municipio de Florencia, Departamento del Cauca, 

con una área total de 67.13 metros cuadrados, con código catastral 01 – 

000000-0012-0901-9-00000015; inmueble comprendido por los siguientes 

linderos: POR EL NORTE, CON AUGUSTO ROSERO EN UNA DISTANCIA DE 

8.50 METROS, POR EL SUR; CON CALLE 3ª, EN UNA DISTANCIA DE 8.50 

METROS, POR EL ORIENTE, CON CARRERA 2ª EN UNA DISTANCIA DE 

9.80 METROS, Y POR EL OCCIDENTE, CON BENICIA ORTEGA VDA DE 

FUENTES EN UNA DISTANCIA DE 4.95 METROS.  

SEXTO: los inmuebles anteriormente descritos y que fueron objeto de diligencia de 

embargo y secuestro, han estado en posesión de mi mandante desde un amplio 

interregno de tiempo, y no han sido de titularidad del señor JHON FREDY 

ROSERO, como sí lo son de la señora Abigail Grijalba Navia.  

SEPTIMO: Prueba de ello, es que el local comercial referenciado anteriormente y 

que está en cabeza de mi mandante quien ha ostentado la posesión material, se 

encuentra arrendado al señor JULIO CESAR MUTIS ORTIZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.085.251.936 de Pasto (N), cuyo contrato de arrendamiento se 

celebró el once (11) de octubre del año 2020 y el cual se adjunta al presente escrito.  

OCTAVO: Es evidente, que los inmuebles objeto de despacho comisorio, mismos 

que fueron secuestrados como si estuviesen en posesión material del señor JHON 

FREDY ROSERO GRIJALBA, no están ni han estado nunca en posesión del 

demandado del proceso de divorcio de referencia, sino que se encuentran en cabeza 

de mi mandante, quien ejerce la totalidad de actos de señor y dueño sobre los 

mismos, tal como contrato de arrendamiento celebrado con un tercero.  

NOVENO: En el presente incidente, demostraremos de manera fehaciente lo dicho 

y afirmado en los hechos anteriormente descritos.  

II. PRETENSIONES 

Se solicita al honorable Despacho, que acorde al artículo 597, # 8 del Código 

General del Proceso, se sirva a 

PRIMERO: LEVANTAR el embargo y secuestro, ordenado por el Juzgado Promiscuo 

de Familia del Bordo – Patía (Cauca), toda vez que previa a la fecha del secuestro y 

en la fecha de este, quien se encontraba en la posesión material de los inmuebles 

identificados en el numeral tercero del presente escrito, es la ABIGAIL GRIJALBA 

NAVIA, amén de ser también la titular del dominio, sin encontrarse los mismos en 

posesión del demandado JHON FREDY ROSERO.  
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SEGUNDO: CONDENESE al pago de costas de este incidente a la parte demandante 

dentro del proceso de divorcio No. 2021 – 00044 – 00 que cursa en su Despacho.   

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Solicito se tengan en cuenta los siguientes fundamentos para el presente proceso: 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO:  

 Artículo 127  

 Artículo 128 

 Artículo 129 

 Artículo 597, numerales 7 y 8.  

Demás normas concordantes con las expuestas en el presente escrito de incidente.  

IV. PRUEBAS: 

DOCUMENTALES 

Solicito se tengan como pruebas documentales las siguientes:  

a) Escritura Pública No. 158 de 26 de Junio del año de 2021 expedida en 

Notaria Única del Circulo de Mercaderes (Cauca)  

b) Certificado de Libertad y Tradición bajo Número de Matrícula Inmobiliaria 

128 – 19375 de fecha siete (07) de julio de 2021.  

c) Escritura Pública No. 225 de 9 de agosto de 221, expedida en Notaria Única 

del Circulo de Mercaderes (Cauca)  

d) Certificado de Libertad y Tradición bajo número de Matrícula Inmobiliaria 

128 – 18192 de fecha doce (12) de agosto de 2021.  

e) Acta No. 002 de diligencia de secuestro de bien inmueble realizada por la 

Alcaldía de Florencia Cauca a través de Inspección de Policía y Transito, en 

virtud de comisión realizada dentro de proceso de divorcio No. 2021 – 00044 

-00 

f) Acta No. 003 de diligencia de secuestro de bien inmueble realizada por la 

Alcaldía de Florencia Cauca a través de Inspección de Policía y Transito, en 

virtud de comisión realizada dentro de proceso de divorcio No. 2021 – 00044 

-00 

g) Contrato de arrendamiento de local comercial, de fecha once (11) de octubre 

del año 220 suscrito entre Abigail Grijalba Navia como arrendadora y Julio 

Cesar Mutis Ortiz como arrendatario, sobre local comercial ubicado en el 

inmueble de mi mandante.  

h) Contrato de compraventa celebrado entre mi mandante como compradora y 

la señora MARINA ORDOÑEZ DE MORENO como vendedora, de fecha 

dieciocho (18) de febrero del año 2020, sobre una casa lote ubicada en el 

barrio La Cadena en el Municipio de Florencia Cauca.  

OBJETO DE LA PRUEBA:  
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El objeto de la prueba es demostrar la posesión continua e ininterrumpida de mi 

mandante sobre los inmuebles debidamente identificados en el numeral tercero y 

cuarto del presente escrito; igualmente, demostrar que no existe identidad de los 

bienes embargados y secuestrados, por cuanto la demandante aporto linderos que 

se plasmaron en las diligencias de secuestro y no corresponden a los estipulados 

en las escrituras públicas de los mismos, lo que hace que la diligencia de secuestro, 

por falta de identidad plena de los inmuebles sea nula.  

Asimismo, se pretende indicar, que mi mandante es poseedora material, sino 

también inscrita de dichos inmuebles desde antes, durante y después de la 

diligencia de secuestro llevada a cabo.  

TESTIMONIALES 

Solicito se reciban los testimonios de los señores 

JULIO CESAR MUTIS, persona mayor de edad, vecino y residente en el Municipio 

de Florencia (Cauca) y quien es el arrendatario del local comercial embargado y 

secuestrado. 

MARINA ORDOÑEZ, persona mayor de edad, vecino y residente en el Municipio de 

Florencia (Cauca) y en la cabecera municipal.    

JULI ANDREA FERNANDEZ, persona mayor de edad, vecino y residente en el 

Municipio de Florencia (Cauca) y en la cabecera municipal.    

Los testigos referenciados serán citados al correo electrónico 

suareznury1998@hotmail.com y al celular 323 339 59 09   

OBJETO DE LA PRUEBA:  

El objeto de la prueba es demostrar la posesión continua e ininterrumpida de mi 

mandante sobre los inmuebles debidamente identificados en el numeral tercero y 

cuarto del presente escrito; igualmente, demostrar que no existe identidad de los 

bienes embargados y secuestrados, por cuanto la demandante aporto linderos que 

se plasmaron en las diligencias de secuestro y no corresponden a los estipulados 

en las escrituras públicas de los mismos, lo que hace que la diligencia de secuestro, 

por falta de identidad plena de los inmuebles sea nula.  

Asimismo, se pretende indicar, que mi mandante es poseedora material, sino 

también inscrita de dichos inmuebles desde antes, durante y después de la 

diligencia de secuestro llevada a cabo.  

V. ANEXOS 

Solicito se tengan como anexos las pruebas anteriormente relacionadas y las 

siguientes. 

 Poder debidamente conferido al suscrito abogado  
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VI. NOTIFICACIONES.  

APODERADO: Solicito se notifique a la dirección carrera 1ª numero 19 – 26, 

segundo piso de La Unión (N), al correo electrónico 

guillermo1655zarama@gmail.com y al teléfono 323 339 5909.  

ABIGAIL GRIJALBA: Solicito se notifique a la dirección carrera 1ª numero 19 – 26, 

segundo piso de La Unión (N), al correo electrónico 

guillermo1655zarama@gmail.com y al teléfono 312 670 6121 

Del Señor Juez 
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